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COMPAÑÍA MINERA MACHALA S.A. COMIMACH 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 

 
1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD Y ACTIVIDAD ECONÓMICA 

COMPANIA MINERA MACHALA S.A. COMIMACH, fue constituida 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, Abg. Piero G. Aycart Vincenzini, el 02 de agosto de 1996 y se 
inscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, con el número 2.573 y 
anotada en el repertorio bajo el número 30.384 de fecha 23 de octubre de 1996. 

La Compañía mantiene vigente un contrato de operación minera con la 
Cooperativa de Producción Minera Aurífera Bella Rica, celebrado el 21 de 
octubre de mil novecientos noventa y ocho y reformulado mediante contrato 
otorgado en la Notaria Quinta del cantón Machala el catorce de enero del dos 
mil once e inscrito en el libro de registro de contratos de operaciones minera en 
el Registro Minero a cargo de la Agencia de Regulación y Control Minero 
Coordinación Regional Cuenca, con el número de repertorio 043-2011, del 
tomo 1, bajo el número 026 de fecha 10 de febrero de 2011. 

Por el contrato de operación minera antes referido, la COMPAÑÍA MINERA 
MACHALA S. A. COMIMACH, se encuentra facultada para ejecutar labores 
mineras de exploración, explotación, beneficio, refinación y comercialización 
de sustancias minerales en el rango de pequeña minería dentro de las 
concesiones de Bella Rica y Guanche 3 de Mayo, ejecutando en los actuales 
momentos únicamente labores de beneficio de sustancias minerales. 

La información contenida en los estados financieros es responsabilidad de la 
Administración de la Compañía.  

1.1 Situación económica del país. 

En el año 2019 el precio internacional del petróleo se mantuvo en los promedios 
de los últimos dos años con tendencia a la baja en relación a los presupuestos 
gubernamentales  y la balanza comercial no petrolera continúa generando 
déficit; la deuda pública, interna y externa, se ha incrementado y persiste en este 
año un déficit fiscal importante.  Las protestas y paralizaciones producidas en el 
mes de octubre produjeron impactos negativos en las operaciones de muchas 
empresas privadas y públicas y en consecuencia en la economía del país.  (En 
esta sección se recomienda mencionar si para algún cliente existió un impacto 
económico importante por daños a sus activos, indemnizaciones de seguros o 
disminución de ventas). 
 
Las principales acciones que el Gobierno ha implementado para enfrentar esta 
situación, han sido: la priorización de la inversión y gasto público; incremento 
de la inversión extranjera a través de alianzas público-privadas con beneficios 
tributarios, aumento de cargas fiscales; financiamiento del déficit fiscal mediante 
la emisión de bonos del Estado, a través de organismos internacionales (Fondo 
Monetario Internacional) y gobiernos extranjeros. 
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2. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS  

2.1  Declaración de cumplimiento – Los estados financieros se han 
preparado de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Financiera, emitidas por la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad 
(International Accounting Standards Board – IASB). 

Los estados financieros de la Compañía comprenden los estados de situación 
financiera al 31 de diciembre del 2019 y 2018 y los estados de resultados 
integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por los años 
terminados en esas fechas.  Estos estados financieros han sido preparados de 
acuerdo con la última traducción vigente de las Normas Internacionales de 
Información Financiera - NIIF, emitida oficialmente al idioma castellano por el 
IASB. 

2.2  Moneda Funcional – La Compañía, de acuerdo con lo establecido en la 
Norma Internacional de Contabilidad No. 21 (NIC-21) “Efectos de las 
Variaciones en las Tasas de Cambio de la Moneda Extranjera", ha determinado 
que el dólar de los Estados Unidos de América representa su moneda funcional. 

Para determinar la moneda funcional, se consideró que el principal ambiente 
económico en el cual opera la Compañía es el mercado nacional. En 
consecuencia, los estados financieros al 31 de diciembre del 2019 y 2018 están 
presentados en dólares de los Estados Unidos de América (dólares 
estadounidenses), moneda de curso legal en el Ecuador desde marzo del 2000. 

2.3  Negocio en Marcha – Los estados financieros han sido preparados sobre 
bases contables aplicables a una empresa en marcha. No se incluyen ajustes 
relacionados con la realización de activos o la cancelación de pasivos que 
pudieran ser necesarios si la empresa no pudiera continuar operando en el futuro 
mediato.  

2.4 Efectivo y equivalentes a efectivo – El efectivo y equivalentes de 
efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos y sobregiros bancarios no 
recurrentes. Los sobregiros bancarios recurrentes son presentados como pasivos 
corrientes en el estado de situación financiera. 

2.5 Instrumentos financieros – Los activos y pasivos financieros se 
reconocen cuando los mismos son parte de las cláusulas contractuales de un 
instrumento financiero. 

Los activos financieros se dejan de reconocer cuando los derechos contractuales 
a los flujos de efectivo de un activo financiero expiran, o cuando el activo 
financiero y todos los riesgos sustanciales y recompensas han sido transferidos. 
Un pasivo financiero se deja de reconocer cuando se extingue, se da de baja, se 
cancela o se vence. 

Los activos y pasivos financieros que la Compañía adquiera pueden ser 
clasificados de la siguiente manera: a valor razonable con cambios en 
resultados, activos financieros mantenidos hasta su vencimiento, cuentas por 
cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar y activos financieros disponibles 
para la venta. La clasificación depende del propósito para el cual se adquirieron 
los activos y pasivos financieros. 
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2.6 Reconocimiento de activos y pasivos financieros – Los activos 
financieros y los pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable 
ajustado por los costos de la operación, excepto los activos financieros y 
pasivos financieros que se llevan a valor razonable a través de utilidades o 
pérdidas, y que se miden inicialmente al valor razonable de la transacción. 

Los activos financieros y pasivos financieros se miden posteriormente como se 
describe a continuación: 

1.  Cuentas por cobrar clientes 
Las cuentas por cobrar clientes representan los saldos pendientes que se 
reconocen por el importe de la factura, y cuyos saldos están de acuerdo con las 
prácticas comerciales y las condiciones normales dentro de los negocios que 
desarrolla la Compañía. 

 
2. Otras cuentas por cobrar 
Las otras cuentas por cobrar representan los saldos pendientes que se reconocen 
por los anticipos entregados a proveedores locales, del exterior y empleados. 

 
3. Partes relacionadas 
Se considera parte relacionada de una con otra parte, si una de ellas tiene la 
posibilidad de ejercer el control sobre la otra, o de ejercer influencia 
significativa sobre ella al tomar sus decisiones financieras y operativas. 

Las operaciones con relacionadas son reveladas en los estados financieros, de 
acuerdo a la naturaleza de las relaciones existentes, y a los tipos de transacciones 
y elementos de las mismas. Estas operaciones se encuentran reveladas en base al 
volumen de las transacciones, ya sea en su cuantía absoluta o como proporción 
sobre una base apropiada y a las políticas de precios que se hayan seguido. 

Las transacciones con partes relacionadas de contenido similar son presentadas 
en los Estados Financieros de manera desagregada por tipo de operación. 
 
Actualmente la Compañía, mantiene las siguientes partes relacionadas: 
 GE-ADMG Cía. Ltda. 
 Supermag S.A. 
 Comimpor S.A. 
 Cormirey S. A. 
 Reacimport C. A. 
 Inburesa S. A. 
 Compañía Aurífera Cerro Dorado S.A. 
 Minelparsa S.A. 
 Minera Beloro C.L. 
 Minera Aurifera Poderosa MINAURIP S.A. 

 
 
 

4. Pasivos financieros 
 

Los pasivos financieros de la Compañía incluyen préstamos, obligaciones, 
proveedores y otras cuentas por pagar e instrumentos financieros no derivados. 
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Los pasivos financieros se miden posteriormente al costo amortizado utilizando 
el método de interés efectivo.  Cualquier diferencia entre el efectivo recibido y 
el valor de reembolso se imputa directo a resultados en el plazo del contrato. 
Las obligaciones financieras se presentan como pasivos no corrientes cuando su 
plazo de vencimiento es superior a doce meses. 
 

Compensación de instrumentos financieros 

 

Los activos financieros y los pasivos financieros se compensan, y presentan por 
un neto en el balance, cuando existe un derecho, exigible legalmente, de 
compensar los importes reconocidos, y la Compañía tiene la intención de 
liquidar por el neto, o de realizar el activo y cancelar el pasivo 
simultáneamente. 

 
5. Proveedores 

 
Proveedores son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han 
adquirido en el curso ordinario de la operación. Las cuentas por pagar a 
proveedores se clasifican como pasivo corriente si los pagos tienen vencimiento 
a un año o menos. Caso contrario, se presentan como pasivos no corrientes. 

 
Estas cuentas por pagar se reconocen inicialmente a valor razonable y 
posteriormente se valoran por su costo amortizado usando el método de tipo de 
interés efectivo. 

 
6. Obligaciones financieras y con terceros 

 
Obligaciones financieras incluyen a los créditos contratados con instituciones 
financieras, sobregiros contables. 

 
Las deudas financieras se reconocen inicialmente por su valor razonable menos 
los costos de la transacción en los que se haya incurrido.  Posteriormente, las 
deudas financieras se valoran por su costo amortizado.  Cualquier diferencia 
entre los fondos obtenidos y el valor de reembolso se reconoce en la cuenta de 
resultados durante la vida de la deuda de acuerdo con el método del tipo de 
interés efectivo.  Las obligaciones con Instituciones Financieras y terceros se 
clasifican como pasivo corriente si los pagos tienen vencimiento a un año o 
menos. Caso contrario, se presenta como pasivos no corrientes. 

 
7. Costos por intereses 

 
Los costos por intereses que sean directamente atribuibles a la adquisición, 
construcción o producción de activos aptos, que son aquellos que 
necesariamente requieren de un periodo de tiempo sustancial antes de estar 
preparados para el uso previsto o la venta, se añaden al costo de esos activos, 
hasta que llega el momento en que los activos están sustancialmente preparados 
para el uso que se pretende o la venta. 

 
El resto de los costos por intereses se reconoce en resultados en el ejercicio en 
que se incurre en ellos. 
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2.7  Inventarios – Los Inventarios se valoran a su costo o a su valor neto 
realizable, el menor de los dos. El costo se determina por el método de costo 
promedio. 

La Compañía analiza periódicamente sus inventarios para determinar si la 
ocurrencia de eventos internos, tales como daño físico y cambios en el proceso 
productivo, o eventos externos como innovaciones tecnológicas o condiciones 
del mercado, pudieran haberle causado obsolescencia o deterioro.  Cuando se 
identifican inventarios deteriorados, se disminuye el saldo del costo para 
reconocer esas eventuales pérdidas. 

 
Las importaciones en tránsito se presentan al costo de las facturas más otros 
cargos relacionados con las importaciones. 

 

2.8 Propiedades, planta y equipo.- El costo de los elementos de 
propiedades, planta y equipo es el precio equivalente en efectivo en la fecha de 
reconocimiento.  Si el pago se aplaza más allá de los términos normales de 
crédito, la diferencia entre el precio equivalente en efectivo y el total de los 
pagos se reconocerá como intereses a lo largo del período del crédito a menos 
que tales intereses se capitalicen de acuerdo con la NIC 23. 

Un elemento de propiedades, planta y equipo se reconoce como activo, solo 
cuando es probable que la entidad obtenga beneficios económicos futuros 
derivados del mismo y cuando el costo puede medirse con fiabilidad. 
 
Medición en el reconocimiento inicial 
Las propiedades y equipos se medirán inicialmente por su costo.  El costo de 
propiedades y equipos comprende el precio de adquisición (valor de la factura) 
después de deducir cualquier descuento o rebaja del precio, e incluir los 
aranceles de importación y los impuestos no recuperables, así como, cualquier 
costo directamente atribuible a la ubicación del activo en el lugar y en las 
condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la 
Administración. 

Los costos de financiación se contabilizan como parte del valor de los activos si 
son atribuibles a la adquisición, construcción o producción de un activo que 
cumple las condiciones de “activo calificado” (aquél que requiere, 
necesariamente de un período de tiempo sustancial antes de estar listo para su 
uso o para la venta). 

 
           Medición posterior 

La Compañía ha escogido el Modelo del Costo para la medición posterior de 
los elementos de propiedad planta y equipo, excepto para terrenos y edificios, 
con lo cual se registra la depreciación acumulada y el importe acumulado de las 
pérdidas por deterioro del valor. 

 
Cuando el valor según libros de un activo es mayor que su monto recuperable 
estimado, dicho valor en libros es ajustado a su monto recuperable.  Las 
pérdidas por deterioro de los activos se registran como gasto en los resultados 
de la Compañía. 
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Los gastos de mantenimiento y reparación relacionados a las propiedades y 
equipos se imputan a resultados, siguiendo el principio del devengado (como 
costo del ejercicio en que se incurran); sin embargo, las mejoras que alargan la 
vida útil o el rendimiento de los bienes se activan como parte de las 
propiedades y equipos; y, se depreciarán durante la vida útil restante del activo 
correspondiente, o hasta la fecha en que se realice la siguiente renovación 
significativa, lo que ocurra primero. 

 
La utilidad o pérdida resultante de la venta o la baja de una propiedad o equipo 
se registrará como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del 
activo, y se reconocerá en la cuenta de resultados. 
 
Elementos de terrenos y edificios 

 
El valor razonable de los terrenos y edificios se determinará a partir de la 
evidencia basada en el mercado mediante una tasación, realizada por un perito 
calificado. 

 
La frecuencia de las revaluaciones dependerá de los cambios que experimenten 
los valores razonables de los elementos de propiedades, planta y equipo que se 
estén revaluando.  Cuando el valor razonable del activo revaluado difiera 
significativamente de su importe en libros, será necesaria una nueva revaluación. 

Superávit de revaluación 
 

El superávit de revaluación de un elemento de propiedades, planta y equipo 
incluido en el patrimonio podrá ser transferido directamente a ganancias 
acumuladas, cuando se produzca la baja en cuentas del activo. No obstante, 
parte del superávit podría transferirse a medida que el activo fuera utilizado por 
la entidad.  En ese caso, el importe del superávit transferido sería igual a la 
diferencia entre la depreciación calculada según el valor revaluado del activo y 
la calculada según su costo original.  Las transferencias desde las cuentas de 
superávit de revaluación a ganancias acumuladas no pasarán por el resultado 
del periodo. 

 
La Compañía medirá el efecto de la depreciación de los activos revaluados para 
transferir a resultados acumulados la proporción correspondiente de la reserva 
por revaluación. 
 

2.9 Depreciación de propiedades y equipos 
La depreciación es determinada, aplicando el método lineal, sobre el costo de 
los activos menos su valor residual. La depreciación de cada período se registra 
con cargo al resultado de cada período y se calcula en función de los años de la 
vida útil estimada de los diferentes bienes. 

 

Los terrenos sobre los que se encuentran construidos los edificios se presentan 
por separado ya que tienen una vida útil indefinida y por lo tanto, no son objeto 
de depreciación. 

 

Las vidas útiles estimadas y los porcentajes de depreciación a utilizar para todos 
los activos, son los siguientes: 
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Detalle del activo 
Vida Útil 

en 
años 

% de 
depreciación 

Valor 
residual 

Edificios 20 a 40 2.52% al 
5.04% 

10% 

Vehículos 10 10% 10% 

Maquinarias y Equipos 10 10% 10% 

Equipos de Oficina 10 10% 10% 

Equipos de Computación 3 33.33% 10% 

Equipos de Comunicación 10 10% 10% 

Muebles y Enseres 10 10% 10% 

Piscinas Relaveras 25 5% 10% 

Otros Activos 5 a 10 
años 

10% y 20% 10% 

 

La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son revisados al 
final de cada período, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado, 
registrado sobre una base prospectiva. 
 

2.10 Impuestos – Provisión de Impuesto a las ganancias - La provisión para 
impuesto a la renta ha sido calculada aplicando la tasa del 22% de acuerdo con 
disposiciones legales vigentes.  La provisión para impuesto a la renta se calcula 
mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se carga a los 
resultados del período en que se devenga con base en el impuesto por pagar 
exigible. 

Están exentos del impuesto a la renta los dividendos pagados a sociedades 
locales y sociedades del exterior que no estén domiciliadas en paraísos fiscales. 

El impuesto a la renta del año incluye el cálculo del impuesto corriente y el 
impuesto diferido. El impuesto a la renta es reconocido en el estado de 
resultados, excepto cuando está relacionado con partidas reconocidas 
directamente en el patrimonio, en cuyo caso es reconocido en el patrimonio o en 
otras utilidades integrales.  

 

El impuesto corriente es el impuesto esperado a pagar sobre la renta gravable 
para el año, utilizando las tasas vigentes a la fecha de reporte y cualquier otro 
ajuste sobre el impuesto a pagar con respecto a años anteriores.  

 
2.11 Provisiones – Las provisiones son reconocidas cuando existen 
obligaciones presentes como resultado de un evento pasado y probablemente 
lleven a una salida de recursos económicos por parte de la Compañía y los 
montos se pueden estimar con cierta fiabilidad.  El tiempo o el monto de esa 
salida pueden aún ser inciertos.  Las provisiones se miden con base en el gasto 
estimado requerido para liquidar la obligación presente, a la luz de la evidencia 
más confiable disponible a la fecha de reporte, incluyendo los riesgos e 
incertidumbres asociados con la obligación actual. 
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Las provisiones son descontadas al valor presente si se estima que el efecto del 
descuento es significativo. Todas las provisiones se revisan en cada fecha de 
reporte y se ajustan para reflejar el mejor estimado actual. 

 
En aquellos casos en los que se considere poco probable o remota una posible 
salida de recursos económicos como resultado de las obligaciones presentes, no 
se reconoce ningún pasivo. 

 
La posible entrada de beneficios económicos a la Compañía que aún no cumpla 
con los criterios de reconocimiento de activo, se consideran como activos 
contingentes. 

 

2.12 Beneficios a empleados 

2.12.1 Beneficios definidos – Jubilación patronal y bonificación por 
desahucio – El costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y 
desahucio) es determinada utilizando el Método de la Unidad de Crédito 
Proyectado, con variaciones actuariales realizadas al final de cada período. 

 Los costos por servicio presente y pasado se reconocen en el resultado del año 
en el que se generan, así como el interés financiero generado por la obligación 
de beneficio definido. 

 Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y pérdidas actuariales, se 
reconocen en el estado de situación financiera con cargo o abono a otro resultado 
integral, en el período en que se producen.  

El reconocimiento de las ganancias y pérdidas actuariales en otro resultado 
integral se reflejan inmediatamente en las ganancias acumuladas y no son 
reclasificadas a la utilidad o pérdida del período.  

2.13 Reconocimiento de ingresos – Los ingresos se reconocen al valor 
razonable de la contraprestación recibida o por recibir, teniendo en cuenta el 
importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que 
la Compañía pueda otorgar.  Los ingresos por venta de los bienes son 
reconocidos cuando se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 

 

 

 El importe de los ingresos ordinarios puede medirse con fiabilidad 
 Es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con 

la transacción 
 El grado de realización de la transacción, al final del período sobre el que se 

informa, pueda ser medido con fiabilidad, y 
 Los costos ya incurridos en la venta de bienes, así como los costos que 

quedan por incurrir hasta completarla, puedan ser medidos con fiabilidad 
 

2.14 Reconocimiento de costos y gastos – Los costos y gastos, se reconocen 
en los resultados del año en la medida en que son incurridos, independientemente 
de la fecha en que se haya realizado el pago. 

Como norma general en los estados financieros no se compensan los ingresos y 
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gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o 
permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la 
transacción. 

 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por 
una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía 
tiene la intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y 
proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en 
resultados. 
     

3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRITICOS  

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF 
requiere que la Administración realice estimaciones y establezca algunos 
supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de 
determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de 
los estados financieros.  En opinión de la Administración, tales afirmaciones y 
supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información 
disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Los 
efectos de los cambios en estimaciones contables surgidos de estas revisiones se 
reconocen en el período de la revisión y períodos futuros si el cambio afecta 
tanto al período actual como a períodos subsecuentes. 

4. POLITICA DE GESTIÓN DE RIESGOS. 

La Administración de la Compañía es la responsable de establecer, desarrollar y 
dar seguimiento a las políticas de gestión de riesgos con el objetivo de 
identificar, analizar, controlar y monitorear los riesgos enfrentados por la 
Compañía.  La Compañía revisa regularmente las políticas y sistemas de 
administración de riesgo a fin de que reflejen los cambios en las condiciones de 
mercado y en sus actividades, logrando la obtención de un ambiente de control 
disciplinado y constructivo, en el cual todos los empleados entiendan sus roles y 
obligaciones. 
 
La Compañía clasifica y gestiona los riesgos de instrumentos financieros de la 
siguiente manera: 

 
 

Riesgo de crédito. 
 

El riesgo de crédito corresponde a la incertidumbre respecto al cumplimiento de 
las obligaciones de la contraparte de la Compañía, para un determinado contrato, 
acuerdo o instrumento financiero, cuanto este incumplimiento genere una 
pérdida en el valor de mercado de algún activo financiero. 

Es el riesgo de que una de las partes de un instrumento financiero cause una 
pérdida financiera a la otra parte por incumplir una obligación, y se origina 
principalmente en las cuentas por cobrar a clientes no relacionados y 
relacionados (Nota 6 y 15), cuyo importe en libros es la mejor forma de 
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representar la máxima exposición al riesgo de crédito sin tener en cuenta 
ninguna garantía colateral tomada ni otras mejoras crediticias.  La concentración 
del riesgo de crédito es limitada debido a que la base de clientes es larga e 
independiente; la calidad crediticia de los activos financieros que no están en 
mora ni deteriorados depende de las calificaciones de riesgo (cuando estén 
disponibles), referencias bancarias, etc. 

 
Riesgo de liquidez. 

 
Corresponde a la incapacidad que puede enfrentar la Compañía en cumplir, en 
tiempo y forma, con los compromisos contractuales asumidos con sus 
proveedores o entidades financieras.  
 
El enfoque de la Compañía para administrar la liquidez es contar con los 
recursos suficientes para cumplir con sus obligaciones cuando vencen, tanto en 
condiciones normales como de tensión, sin incurrir en pérdidas inaceptables o 
arriesgar la reputación de la Compañía. 
 
La principal fuente de liquidez de la Compañía son los flujos de efectivo 
provenientes de sus actividades operacionales.  Además, posee líneas de 
financiamiento no utilizadas, y la capacidad de emitir instrumentos de deuda y 
patrimonio en el mercado de valores.   

Riesgo de mercado. 
 
Es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo futuros de un 
instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de variaciones en los 
precios de mercado.  El riesgo de mercado comprende tres subtipos de riesgo: 
riesgo de tasa de cambio, riesgo de tasa de interés y otros riesgos de precio. 

Riesgo de Moneda 
 
La moneda utilizada para las transacciones en el Ecuador es el dólar 
estadounidense y las transacciones que realiza la Compañía principalmente son 
en esa moneda, por lo tanto, la administración considera que no existe un riesgo 
sobre este factor. 

 
 
 

Gestión del capital 
 

El objetivo principal de la Compañía en relación a la gestión de su capital es 
asegurar que estará en capacidad de mantener su negocio en marcha, y 
proporcionar a los propietarios el máximo rendimiento esperado. 

 
El riesgo operacional comprende la posibilidad de incurrir en pérdidas por 
deficiencias o fallas o inadecuaciones de los siguientes aspectos o factores de 
riesgos: 

 

 Recurso Humano, que es el personal vinculado directa o indirectamente 
con la ejecución de los procesos de la Compañía. 
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 Procesos, que son las acciones que interactúan para realizar cada uno de 
los proyectos. 

 Tecnología, que es el conjunto de herramientas de hardware, software y 
comunicaciones, que soportan los procesos de la Compañía. 

 Infraestructura, que son elementos de apoyo para la realización de las 
actividades. 

 
La Compañía tiene definidos procedimientos tendientes a que se administre 
efectivamente su riesgo operativo en concordancia con los lineamientos de los 
organismos de control y del directorio, basados en sistemas de reportes internos 
y externos. 

 

El índice deuda - patrimonio ajustado de la Compañía al término del periodo del 
estado de situación financiera es el siguiente: 

 

  2019   2018 
Total pasivos 742.895 

 
744.918 

Menos: efectivo -326   -731 

Deuda neta 742.569 
 

744.187 

Total patrimonio 445.991 
 

450.392 

Índice deuda – 
patrimonio ajustado 

1,66 
 

1,65 

 

5. DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR  

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, la cuenta documentos y cuentas por cobrar 
es como sigue: 

 

 

 

6. INVENTARIOS 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, la cuenta inventarios es como sigue: 

  2019   2018 
    Suministros y Materiales 86.377 

 
49.417 

Total 86.377   49.417 

 
 

  2019   2018 
        Clientes Relacionados              564.661  

 
        396.789  

        Otros  Relacionados                134.913  
 

           314.278  

Total 699.574   711.067 
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7. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, la cuenta activos por impuestos corrientes es 
como sigue: 

  2019   2018 
Retenciones años anteriores 12.093 

 
12.260 

Crédito Tributario 33.915 
 

44.646 
Retención en la fuente IR 4.031 

 
7.589 

Anticipo Impuesto a la Renta 427  - 

Total 50.466   64.494 
 

 

 

8. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, la propiedad, planta y equipo es como sigue: 

 

 

2019 

  
Saldo al 
inicio Adiciones 

Saldo al 
final 

No Depreciables 
   Terrenos  29.110             -    29.110 

Depreciables 
   

Maquinaria y Equipo 174.087 
              

2.523 176.609 
Edificios 195.665             -    195.665 
Equipos de Oficina 2.294             -    2.294 
Equipos de computación 9.117             -    9.117 
Equipos de comunicación 5.707             -    5.707 
Equipos de cocina y lavandería  3.023             -    3.023 
Muebles y enseres 617             -    617 
Equipos de Enfermería 241             -    241 
Instalaciones de Planta 46.255             -    46.255 
Piscinas relaveras 73.506             -    73.506 

Total 539.621 
                 
2.523      542.144 

(-) Depreciación Acumulada -170.021 -     26.704  -196.725 

Total 369.600 -     26.704  345.419 
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2018 

 
 

 

  
Saldo al 
inicio Adiciones 

Saldo al 
final 

No Depreciables 
   Terrenos  29.110             -    29.110 

Depreciables 
   Maquinaria y Equipo 174.087             -    174.087 

Edificios 195.665             -    195.665 
Equipos de Oficina 2.294             -    2.294 
Equipos de computación 9.117             -    9.117 
Equipos de comunicación 5.707             -    5.707 
Equipos de cocina y lavandería  3.023             -    3.023 
Muebles y enseres 617             -    617 
Equipos de Enfermería 241             -    241 
Instalaciones de Planta 46.255             -    46.255 
Piscinas Relaveras 73.506             -    73.506 

Total 539.621                -    539.621 
(-) Depreciación Acumulada -141.628 -     28.394  -170.021 

Total 397.993 -     28.394  369.600 

 

10.  CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, las cuentas y documentos por pagar más 
relevantes es como sigue: 

 

 

 

 

11.  OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, las obligaciones tributarias son como sigue: 

  2019   2018 
Impto. a la Renta por Pagar (a) 4.818 

 
7.753 

Impuesto por Pagar SRI                    688   
 

- 

Total                  5.506                 7.753  
 

 

 

  2019   2018 
Proveedores Nacionales              102.777  

 
        47.263  

Cuentas por Pagar Relacionadas              22.475  
 

          105.501  
Otras cuentas por pagar relacionadas              555.498  

 
               549.068   

Total              680.750             701.832  
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(a) La liquidación del impuesto a la renta se detalla a continuación: 

 
2019 

Utilidad Antes De La Participación Trabajadores E Impuesto A La Renta - 490 
(-) 15% Participación Trabajadores - 

Utilidad Antes De Impuesto A La Renta - 490 
Más (Menos) Gastos No Deducibles (Ingresos Exentos), Neto 22.390 

Base Tributaria 21.900 
Impuesto A La Renta 4.818 
Saldo Pendiente De Pago Correspondiente Al Anticipo - 
Anticipo reducido correspondiente al ejercicio fiscal declarado -427 
Menos Retenciones En La Fuente De Clientes -4.031 
Crédito Tributario de Años Anteriores -12.095 

Crédito Tributario   -11.735 

 

12. OBLIGACIONES LABORALES 

(a) Corto Plazo 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, el saldo de beneficios a empleados corto plazo 
se desglosa como sigue: 

  2019   2018 
Sueldos por Pagar 8.325 

 
15.431 

Beneficios Sociales 4.842 
 

6.695 
IESS por Pagar 2.821 

 
1.299 

Participación a Trabajadores - 
 

2.202 

Total                15.988               25.627  
 

(b) Largo Plazo 

El costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y desahucio) es 
determinada utilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectado, con 
variaciones actuariales realizadas al final de cada período. 

Los costos por servicio presente y pasado se reconocen en el resultado del año 
en el que se generan, así como el interés financiero generado por la obligación 
de beneficio definido. 

Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y pérdidas actuariales, se 
reconocen en el estado de situación financiera con cargo o abono a otro 
resultado integral, en el período en que se producen.  

El reconocimiento de las ganancias y pérdidas actuariales en otro resultado 
integral se reflejan inmediatamente en las ganancias acumuladas y no son 
reclasificadas a la utilidad o pérdida del período.  
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13. PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 

13.1 CAPITAL SOCIAL. - Está representando por un capital suscrito y pagado 
de US$ 52.000, divididos en acciones ordinarias y nominativas valoradas en 
US$ 1 cada una.   

13.2 RESERVA LEGAL. - La ley de Compañías requiere que por lo menos el 
10% de la utilidad anual sea apropiada como reserva legal hasta que ésta 
como mínimo alcance el 50% del capital social.  Esta reserva no es 
disponible para el pago de dividendos en efectivo, pero puede ser 
capitalizada en su totalidad. 
 

13.3 RESERVA FACULTATIVA. - Se forman en cumplimiento de los 
estatutos o por decisión voluntaria de los socios o accionistas. Al 31 de 
diciembre del 2019 las reservas facultativas ascienden a $ 55.439. 
 

13.4 RESERVA ESPECIAL- Al 31 de diciembre del 2019 la reserva especial 
asciende a $ 69.305. 

13.5 RESULTADOS ACUMULADOS. – Al 31 de diciembre del 2019 los 
resultados acumulados de la compañía ascienden a $-16.580 

13.6 RESULTADO DEL EJERCICIO. – El resultado del ejercicio al final del 
periodo de 2019 es $ -4.400 

 

14. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS  

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los ingresos por actividades ordinarias son 
como sigue: 

  2019   2018 
Servicio de alquiler 201.547 

 
379.440 

Total              201.547             379.440  
 

15. COSTOS Y GASTOS OPERACIONALES 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los costos y gastos operacionales son como 
sigue: 

Costo de Ventas 
  2019   2018 
Materiales utilizados y relaves 47.145 

 
221.645 

Sueldos y salarios 49.216 
 

57.087 
Energía eléctrica 35.352 

 
38.919 

Alimentación Personal 2.418 
 

13.664 
Reparación y Mantenimientos 208 

 
5.398 

Cuotas de Producción           24.800   
 

- 
Depreciaciones y Amortizaciones 25.304 

 
25.731 

Otros costo indirectos de producción 57.12 
 

7.317 

Total              184.500             369.762  
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Los gastos operacionales se desglosan de la siguiente manera: 
 

Gastos operacionales 
  2019   2018 
Sueldos y Salarios 26.580 

 
29.874 

Beneficios Sociales 2.307 
 

2.877 
Depreciaciones 1.400 

 
2.042 

Impuestos, tasas y tributos 25.909 
 

7.888 
Otros Gastos de Administración 818 

 
2.339 

Gastos Financieros 6.339 
 

5.354 
Otros egresos 16.130 

 
1.803 

Total 
               
79.483    

           
52.177  

 
 

16. ASPECTOS TRIBUTARIOS 

16.1 Amortización de pérdidas 

De acuerdo con disposiciones legales, las pérdidas tributarias pueden ser compensadas 
con las utilidades gravables que se obtengan dentro de los cinco (5) períodos 
impositivos siguientes sin que exceda, en cada período, del 25% de las utilidades 
gravables.   

16.2 Tarifa del impuesto a las ganancias 

16.2.1 Provisión para los años 2019 y 2018 

La provisión para el impuesto a las ganancias por los años terminados el 31 de 
diciembre del 2019 y 2018, ha sido calculada aplicando la tarifa efectiva del 22%. 
 
El Artículo No. 37 de la Ley de Régimen Tributario Interno establece que la tarifa del 
impuesto a la renta para sociedades es el 25%; sin embargo, si una empresa tiene 
accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o similares residentes o 
establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición, cuyo beneficiario 
efectivo de tales acciones sea una persona natural residente en Ecuador, con una 
participación directa o indirecta superior o igual al 50% su tarifa de impuesto a la 
renta se incrementará en 3 puntos porcentuales. Si la participación es menor al 50% 
del total de acciones, los 3 puntos porcentuales se incrementarán sobre la porción de 
accionistas residentes o establecidos en paraísos fiscales cuyo beneficiario efectivo se 
una persona natural residente en Ecuador. 
 
Adicionalmente se incrementará 3 puntos porcentuales en la tarifa del impuesto a la 
renta sobre la porción que se haya incumplido con la presentación de información 
relacionada a la participación de sus accionistas hasta las fechas establecidas en la 
normativa tributaria (Anexo APS febrero de cada año). 
Las sociedades consideradas como microempresas deberán deducir adicionalmente el 
valor de una fracción básica desgravada con tarifa cero de impuesto a la renta para 
personas naturales (US$11.310,00 para 2019). 
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Adicionalmente las micro y pequeñas empresas o exportadoras habituales tendrán una 
reducción de 3 puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la renta (22%), dicho 
beneficio se aplicará siempre que se mantenga o incremente el empleo. 

 

16.3 Anticipo para los años 2019 y 2018 

El anticipo del impuesto a la renta para los años terminados el 31 de diciembre del 
2019 y 2018, ha sido calculado con base en los procedimientos establecidos en el 
artículo 41 de la Ley de Régimen Tributario Interno y 76 de su Reglamento. 
 
El anticipo de impuesto a la renta mínimo resulta de la suma matemática del 0.4% del 
activo, 0.2% del patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos 
deducibles.  Dichos rubros deben incrementarse o disminuirse por conceptos 
establecidos en disposiciones tributarias (Circular 14 emitida por el Servicio de 
Rentas Internas, publicada en el Registro Oficial Suplemento 660 del 31 de diciembre 
de 2016). 
 
Para el cálculo del anticipo a partir del año 2019, se permite que las sociedades, 
sucesiones indivisas y personas naturales obligadas a llevar contabilidad no 
consideren los costos y gastos por: sueldos y salarios, decimotercera y decimocuarta 
remuneración y los aportes patronales al seguro social. Adicionalmente, se excluirá 
los rubros correspondientes a activos, costos/gastos y patrimonio, los valores 
incurridos por generación de nuevo empleo y adquisición de activos productivos. 
 

16.4 Reinversión de utilidades 

Las sociedades exportadoras habituales, productoras de bienes que incorporen al 
menos el 50% de valor agregado nacional a sus procesos (manufactureras) y las 
operadoras de turismo receptivo que reinvierta sus utilidades en el país podrán obtener 
una reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa efectiva del impuesto a la renta 
sobre el monto reinvertido en activos productivos.  

El beneficio en la reducción de la tarifa, debe estar respaldado en un informe emitido 
por técnicos especializados en el sector, que no tengan relación laboral directa o 
indirecta con la Compañía. 

El valor de las utilidades reinvertidas deberá efectuarse con el correspondiente 
aumento de capital y se perfeccionará con la inscripción de la correspondiente 
escritura en el Registro Mercantil, hasta el 31 de diciembre del ejercicio impositivo 
posterior a aquel en que se generaron las utilidades materia de la reinversión. 

16.5 Pago mínimo de impuesto a las ganancias 

Conforme a las reformas introducidas a la Ley de Régimen Tributario Interno, 
publicadas en el Suplemento del Registro Oficial Suplemento No. 94, del 23 de 
diciembre de 2009, si el anticipo mínimo determinado en el ejercicio respectivo no es 
acreditado al pago del impuesto a la renta causado, o no es autorizada su devolución 
por parte de la Administración Tributaria, se constituirá en pago definitivo de 
impuesto a la renta sin derecho a crédito tributario posterior. 
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El Servicio de Rentas Internas podrá disponer la devolución del anticipo mínimo a las 
sociedades por un ejercicio económico cada trienio, se considerará como el primer 
año el primer trienio al período fiscal 2010 cuando, por caso fortuito o fuerza mayor, 
se haya visto afectada gravemente la actividad económica del sujeto pasivo en el 
ejercicio económico respectivo.  Esta disposición estuvo vigente hasta la declaración 
de impuesto a la renta de 2015. 

A partir del ejercicio fiscal 2016 cuando se haya visto afectada significativamente la 
actividad económica de un contribuyente, el mayor valor entre el anticipo 
determinado y el impuesto a la renta causado puede ser recuperado en la parte que 
exceda el tipo impositivo efectivo promedio de los contribuyentes en general definido 
por la Administración Tributaria. 

Para el año 2019, la Compañía determinó como anticipo de impuesto a la renta US$ 
7.753; sin embargo, el impuesto a la renta causado del año es de US$ 3.110.  En 
consecuencia, la Compañía registró en resultados del ejercicio US$ 7.753 equivalente 
al impuesto a la renta mínimo.  

16.6 Ejercicios fiscales sujetos a revisión de la Administración Tributaria 
A la fecha de emisión de los estados financieros, las declaraciones de impuestos son 
susceptibles de revisión por parte de la Administración Tributaria las declaraciones de 
los años 2017 al 2019.   

16.7 Precios de transferencia 

La legislación en materia de Precios de Transferencia en Ecuador es aplicable 
desde el año 2015 y de acuerdo a la Ley de Régimen Tributario Interno y su 
Reglamento vigentes al 31 de diciembre del 2019 y 2018, está orientada a regular 
con fines tributarios las transacciones realizadas entre las partes relacionadas 
(locales y/o exterior), de manera que las contraprestaciones entre partes 
relacionadas deben respetar el Principio de Plena Competencia. 

Mediante Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000455, publicada en el Registro 
Oficial No. 511 del 29 de mayo de 2016, el Servicio de Rentas Internas modificó 
la normativa sobre precios de transferencia y estableció que los sujetos pasivos del 
Impuesto a la Renta cuyo monto acumulado de operaciones con partes 
relacionadas sean superiores a US$3,000,000 deben presentar el Anexo de 
Operaciones con Partes Relacionadas; y por un monto superior a US$15,000,000 
deben presentar adicional al anexo, el Informe Integral de Precios de 
Transferencia, además estableció las operaciones que no deben ser contempladas 
para dicho análisis.  El referido Informe podrá ser solicitado discrecionalmente por 
el Servicios de Rentas Internas por cualquier monto y tipo de operación o 
transacción con partes relacionadas locales y/o del exterior.  

Al 31 de diciembre de 2019, la Compañía no ha registrado operaciones con partes 
relacionadas que superen los montos antes citados, por lo tanto, la Compañía no 
está obligada a la presentación del Anexo e Informe Integral de Precios de 
Transferencia. 
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17. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE 
INFORMA 

 El brote de COVID-19 se ha desarrollado rápidamente en el 2020 y sus 
consecuencias aún no pueden ser completamente dimensionadas.  Las medidas 
tomadas para contener el virus han afectado de forma importante a las actividades 
económicas, lo que a su vez tiene implicaciones para la información financiera. Las 
medidas para prevenir la transmisión del virus incluyen limitar el movimiento de 
personas, restringir vuelos y viajes, limitar la operación de puertos y aduanas, cierre 
temporal de empresas, escuelas y universidades, cancelación de eventos, entre otras 
tantas medidas que el gobierno va adaptando conforme evoluciona la propagación 
del virus. 
El COVID-19 y las medidas tomadas para controlarlo probablemente reducirán las 
entradas  
futuras de efectivo o aumentarán los costos operativos y de otro tipo por los motivos 
descritos anteriormente, puede significar que los proyectos de capital estén 
suspendidos, cambios en los términos de cualquier préstamo o acuerdo de préstamo 
existente, las ventas y los ingresos disminuyan como resultado de la disminución en 
la actividad económica producida por las medidas tomadas para controlar el virus, 
entre otras.. 
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